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Los interesados en el presente régimen de ayudas, incluido los autónomos, estarán obligados a relacionarse con la 
Administración por medios electrónicos, de conformidad con el art. 14.3 de la Ley 39/2015. Deberá señalar de forma 
expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma personal, un número de 
teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de forma expresa 
cualquier variación al órgano gestor. 

3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y de la correspondiente 
convocatoria. 

4. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión 
de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la 
Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida en la Convocatoria 
conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes 
comprobaciones. 

5. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los requisitos 
estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria. 

6. Solamente se podrá presentar una solicitud por solicitante y convocatoria. 

7. Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos 
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables. 

8. Para la presente convocatoria abierta se establecen un plazo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles a 
contar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

9. La solicitud deberá acompañarse de:  

Documentación incluida junto a la solicitud 

a. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas. 

b. En el caso de ayudas acogidas al el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, declaración de la empresa de 
que conoce las reglas de “minimis", así como de las ayudas recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la 
solicitud, en concepto de ayudas de “minimis". 

c. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario. 

d. Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones. 

e. Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores concedidas 
por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de presentación, esté aplazado u 
suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo señalado en el artículo 12.1d) in fine del 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º 6/2018 de la Intervención de la Ciudad). 

Documentación general 

a. Documento de constitución y modificación, en su caso, de la empresa solicitante, debidamente inscritas en el 
registro correspondiente, estatutos sociales y documento de identificación fiscal. 

b. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del 
firmante de la solicitud para actuar en su nombre. 

c. Si el solicitante es empresario, persona física: D.N.I. del solicitante. 

d. Escrituras de titularidad de la propiedad, contrato de alquiler legal del establecimiento o licencia actualizada de 
concesión de un puesto de venta ambulante 

e. Si el solicitante es una empresa, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el 
caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad. 

f. Certificado de situación censal emitido por la AEAT. 

g. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad 
Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social. 

h. Vida laboral del trabajador/a/es autónomo/s y de la empresa (VILEM), referida a la totalidad de las cuentas de 
cotización operativas en la TGSS, durante el período comprendido entre los 2 meses anteriores a la fecha de inicio de 
las obras hasta la fecha de presentación de la solicitud. 

i. Declaración responsable de que la empresa ha sufrido una disminución de más de un 15% de su actividad 
económica y/o comercial, en el periodo de duración de las obras establecido en la convocatoria. La Administración podrá 
requerir copia del IRPF o del Impuesto de Sociedades, según los casos, del ejercicio en el que se han ejecutado las 
obras y del ejercicio inmediatamente anterior a fin de acreditar este extremo. 

j. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con indicación 
de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta bancaria. 

k. Documentación del establecimiento 

i Nota simple, emitida por el registro de la propiedad, en el caso de titularidad del establecimiento. 
ii Contrato de arrendamiento debidamente diligenciado conforme a los requisitos exigidos en la ley 29/1994, de 

24 de noviembre de arrendamientos urbanos, así como de la Ordenanza por la que se regula el régimen de 
depósito de fianzas de arrendamiento y servicios en la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 3743 de 
30/01/2001). 
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